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INICIAITVA QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS VINCULADAS CON LA PROTECCIÓN DE SUS DERECHOS, A CARGO DE LA 
DIPUTADA ROCÍO NATALÍ BARRERA PUC, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, Rocío Natalí Barrera Puc, diputada integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXVI Legislatura, en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción 
I; 76; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, los artículos 4, 
fracción VII, 130, fracción XIII, 132, primer párrafo, 134, primer párrafo y 135, primer 
párrafo, todos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
conforme al siguiente. 

Planteamiento del problema 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 2023, en México 
residían 36 millones 199 mil 642 niñas y niños de 0 a 17 años, quienes representaron 28.0 por 
ciento de la población total.1 

Del total de niñas y niños de 0 a 17 años, 63.2 por ciento vivía con ambos padres, 28.0 por 
ciento sólo vivía con la madre, 3.0 por ciento sólo vivía con el padre y 5.8 por ciento no vivía 
con ninguno de ellos. Por grupos de edad de quienes vivían con ambos padres, 29.7 por 
ciento tenía menos de 6 años; 35.0 por ciento, de 6 a 11 años y 35.3 por ciento, de 12 a 17 años. 

La asistencia escolar tanto en niñas como en niños de 3 a 17 años fue mayor cuando vivían 
con ambos padres: 87.7 por ciento para las niñas y 85.8 por ciento para los niños. Cabe 
resaltar que, en los casos en los cuales las niñas y los niños no vivían con ninguno de sus 
padres, la inasistencia fue mayor para las niñas (24.9 por ciento) que para los niños (19.9 por 
ciento). 

Conocer contextos como el mencionado anteriormente, resulta de suma importancia para 
fortalecer las políticas públicas estatales, a fin de garantizar los derechos a todas y todos los 
niños en condiciones de igualdad, en este caso el derecho a la educación. 

Afortunadamente, el Estado mexicano ha ido avanzando de manera paulatina en su 
garantía a favor del interés superior de la niñez mexicana. Recordemos que a nivel 
internacional, se ha comprometido con la firma y ratificación de instrumentos 
internacionales, como la Convención sobre los Derechos del Niño, 2 comprometiéndose 
entre aspectos a: 

Los Estados parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 
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Para este cumplimiento, es necesario, tal y como lo establece la Ley General de los Derechos 
de la Niñez, la aplicación de evaluaciones de las políticas de desarrollo social vinculadas con 
la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Así como revisar 
periódicamente el cumplimiento de la Ley y del Programa Nacional de Protección Integral, 
sus metas y acciones. 

Conocer, visibilizar y atender los problemas que impiden a la población infantil y 
adolescente tener condiciones donde se garanticen sus derechos. Estas evaluaciones 
también permiten tener un diagnóstico y brindar elementos para poder mejorar las 
políticas públicas para su atención. 

En este sentido, se propone la siguiente modificación que tiene como objetivo, armonizar la 
ley general con las reciente reformas en materia de evaluación de las políticas de desarrollo 
social. 

El 16 de julio del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, que establece que la medición de la pobreza y la 
evaluación integral de la Política de Desarrollo Social, así como la emisión de 
recomendaciones corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Es decir, se 
transfieren al Inegi las funciones que eran responsabilidad del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

Esta iniciativa presentada por la presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, en un 
paquete que atiende a la simplificación orgánica con el objetivo de mejorar la eficacia de los 
procesos relacionados con la medición de la pobreza y la evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. También se establece que el Instituto, llevará a cabo la actualización de los 
lineamientos y criterios técnicos para la definición, identificación y medición de la pobreza. 

Además, se mandata que el Instituto deberá establecer los criterios técnicos para las 
metodologías de evaluación integral de la Política de Desarrollo Social, y pondrá a 
disposición del público dicha evaluación a través del portal institucional y en términos de lo 
previsto en la legislación en materia de transparencia. 

Estas metodologías incluyen las vinculadas con la protección de niñas, niños y adolescentes, 
porque el Coneval, también tenía atribuciones en esta materia, la propia Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, mandata importes atribuciones en este sentido: 

Artículo 130. La coordinación operativa del Sistema Nacional de Protección Integral recaerá 
en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que ejercerá 
las funciones de Secretaría Ejecutiva. 

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes: 

XIII. Proporcionar la información necesaria al Coneval, para la evaluación de las políticas de 
desarrollo social vinculadas con la protección de niñas, niños y adolescentes; 
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De ahí la importancia de armonizar esta reforma, si bien, el Inegi ya realizaba estudios e 
información desagregada en cumplimiento al interés superior de la niñez, es necesario 
completar de manera adecuada y clara a las atribuciones actuales. 

Algunos de los estudios, artículos e investigaciones publicadas por el Inegi donde se 
presentan resultados de los avances y rezagos, el impacto y la eficacia de las políticas 
públicas de la población menor de 18 años, son, por ejemplo: 

• Módulo de Trabajo Infantil 2013. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Documento 
metodológico.3 

El propósito de este documento es presentar los aspectos conceptuales y metodológicos 
pare sustentar la captación de información sobre el trabajo infantil a través de encuestas de 
hogares. El documento está organizado en seis partes: la primera contiene cifras globales 
sobre la magnitud del trabajo infantil en el mundo para ofrecer un acercamiento a la 
magnitud del fenómeno; la segunda presenta un recuento de las acciones aplicadas en 
México en relación con el trabajo de los niños; la tercera y cuarta parte aluden a los 
diferentes enfoques para abordar el fenómeno y los aspectos de orden conceptual del 
trabajo infantil; la quinta esboza algunos lineamientos generales pare el diseño de 
encuestas en torno al tema, y la última parte, hace referencia al diseño conceptual del 
módulo de trabajo infantil. 

Sin duda, las evaluaciones y las estadísticas desempeñan un papel fundamental en el diseño 
de políticas públicas, proporcionando evidencia objetiva para tomar decisiones informadas. 
Estas herramientas son esenciales para todas las etapas del ciclo de las políticas públicas y 
decisiones gubernamentales, desde el diagnóstico hasta el ajuste y rediseño final. 

A continuación, se muestra cuadro comparativo de las modificaciones que se proponen: 
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Derivado de los argumentos anteriores y en cumplimiento con nuestra obligación como 
Estado mexicano de garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano forma parte, someto a consideración de esta Soberanía, la 
presente iniciativa con proyecto de: 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman, los artículos 4, fracción VII, 130, fracción XIII, 132, primer párrafo, 
134, primer párrafo y 135, primer párrafo, todos de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

III. a VI. ... 

VII. Inegi: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

Artículo 130. La coordinación operativa del Sistema Nacional de Protección Integral recaerá 
en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que ejercerá 
las funciones de Secretaría Ejecutiva. 

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes: 

I. a XII. ... 

XIII. Proporcionar la información necesaria al Inegi , para la evaluación de las políticas de 
desarrollo social vinculadas con la protección de niñas, niños y adolescentes; 

Artículo 132. Corresponderá al Inegi la evaluación de las políticas de desarrollo social  
vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, en términos de 
lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley, el 
Programa Nacional y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 134. De acuerdo con los resultados de las evaluaciones, el Inegi emitirá, en su caso, 
las sugerencias y recomendaciones que considere pertinentes al Sistema Nacional de 
Protección Integral. 

Artículo 135. Los resultados de las evaluaciones serán entregados anualmente a las 
Cámaras de Diputados, y de Senadores del Congreso de la Unión. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Notas 

1 Visto en: Estadísticas a propósito del Día de la Niña y el Niño, abril 2025 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_nino25.pdf  

2 Convención de los Derechos del Niño 
https://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/UPM/MJ/II_20.pdf  

3 Biblioteca Inegi https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825001946  

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el 29 de octubre de 2025.  

Diputada Rocío Natalí Barrera Puc (rúbrica) 
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